
Quito,03 de Junio del año 2029 

 
 
 
Señores Socios 
MORRA BALDINI  CIA LTDA  
 
Ciudad.- 
 

Estimados Socios: 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 124 de la Ley de Compañías, cúmpleme presentar 

a vuestra consideración, el informe de labores de mi representada por el período económico 

del 2019. 

INFORME DEL GERENTE POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2019 

 

1.- CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2019. 

 
Durante el año 2019  la empresa MORRA BALDINI  CIA LTDA , a pesar de que se ha 
tratado de mantener los índices financieros de manera equilibrada e ir  cumpliendo con los 
objetivos planteados durante todo el año por  los socios y empleado que conforman la 
empresa , esto no ha sido posible , puesto que han cerrado los locales inclusive y uno de 
los únicos  2 clientes  que tenemos nos ha indicado que no podrá seguir con la franquicia 
ya que sus ventas han bajado muchísimo  y sus costos altos asi que probablemente 
cerraran.  
 
 
2.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LAS JUNTAS GENERALES DE 
SOCIOS REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2019. 

Durante el año 2019, se ha realizado  lo resuelto en las Juntas Generales  de Socios 

cumpliendo con lo especificado en la normativa de la Ley de Compañías. 

3.- INFORMACIÓN DE LOS HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS DURANTE 
EL EJERCICIO, EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO Y LEGAL. 

No han existido hechos de mayor relevancia durante el presente ejercicio fiscal en los 

ámbitos laboral y legal. 

 



4.- SITUACION FINANCIERA DE LA COMPANIA Y DE LOS RESULTADOS DEL 
EJERCICIO 

Durante el ejercicio 2019  se  generaron ingresos por $   11.116,18 y gastos de operación 
por $ 13.556,48 , por lo tanto existe un déficit de $ 2440,30 , ya que a pesar de que se ha 
gastado únicamente lo imprescindible los ingresos no fueron suficientes . 
 
Esperamos este año lograr captar mas clientes  
 

5.-PROPUESTA PARA DESTINO DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO 

Ya que no existen utilidades en el presente ejercicio no se puede hacer propuestas. 

 

6.-RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL  

Mis recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para el siguiente 
ejercicio económico son las siguientes: 

Invertir  en publicidad a fin d obtener clientes . 

Ofertar un proceso de acompañamiento al cliente desde la inversión inicial para la apertura 
del local y durante todo el proceso hasta que se establezca la marca. 

 

7. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS 
DE AUTOR 

La empresa siempre se ha preocupado de no infringir las normas de propiedad intelectual 

y uso de derechos de autor , especialmente en nuestra publicidad y no existen violaciones 

a dichas normas.  

Manifiesto mi agradecimiento y la cooperación brindada por el personal que conforma la 

compañía, ya que sin ellos no hubiera sido posible alcanzar los objetivos propuestos. 

Atentamente, 

 

 

 

GIUSEPPE BALDINI 
Gerente General 
CI 1754014338 


